


sociedades mercantiles y 
personas físicas, pasando 
estas segundas, como se 
verá más adelante, total- 
mente al título de personas 
físicas sin importar la for- 
ma corno est.4n organiza- 
das, salvo obviamente 
cuando están organizadas 
como sociedad mercantil; 
es decir, el criterio de la ley 
no es ya el de una separa- 
ción entre los actos civiles 
y los actos mercantiles, cri- 
terio que ha sido también 
eliminado de otras leyes 
impositivas, fundamental- 
mente de la ley del impues- 
to al valor agregado; sien- 
do el único criterio de dis- 
tinción el de las personas 
organizadas como socie- 
dad mercantil, y como se 
verá más adelante, el prin- 
cipio de la transparencia 
fiscal tiende en mi opinión 
a hacer en un futuro de las 
sociedades mercantiles no 
el sujeto del impuesto sino 
un mero puente entre el fis- 
co y los accionistas. 

1.2 Nuevos capítulos del título 
de sociedades mercantiles.- 

El título de sociedades 
mercantiles contempla 
ahora cuatro capítulos que 
son: de los ingresos, de las 
deducciones, de las p&di- 
das y de las obligaciones, 
capítulos que persiguen 
dar mayor claridad a la ley 
al concentrar dentro de un 
capítulo todas las disposi- 
ciones relativas al tema del 
mismo. Asimismo, el capi- 
tulo de deducciones consta 
de cuatro secciones que 
son: reglas generales, del 
costo, de las inversiones y 
de las deducciones de insti- 
tuciones de crédito, de se- 

gurosy de fianzas; tambi6n 
en este sentido se logra 
reunir por sección todas las 
disposiciones relativas a 
los distintos tipos de de- 
ducciones. 

1.3 Titulo III, de las personas 
morales con fines no lucra- 
tivos.- Esta nuevo título re- 
gula, como su nombre lo 
indica, a las personas mo- 
rales con fines no lucrati- 
vos tales corno las asocia- 
ciones y las sociedades ci- 
viles. Las disposiciones 
contenidas en este titulo 
son meras reglas de infor- 
maci6n y de presentaci6n 
de declaraciones de estas 
personas morales ya que al 
ingreso de cada una de las 
personas físicas obtenga 
como socio de estas perso- 
nas morales paga impuesto 
en los términos del título de 
personas físicas según la 
naturaleza del ingreso, es 
decir, estas personas mo- 
rales son ya antes ” trans- 
parentes” lo que las hace 
un mero puente entre el fis- 
co y el verdadero sujeto del 
impuesto que es la persona 
física. Hay que recordar 
que en la ley anterior las 
asociaciones civiles por 
ejemplo, se regulaban por 
ellas mismas y en caso de 
tener ingreso gravable 
tenían que pagar ellas el 
impuesto; en el caso 
contrario tenían que solici- 
tar exención de impuestos. 

1.4 Capítulo de los ingresos 
por obtención de premios 
en al título de personas físi- 
cas;-El título de personas 
físicas no sufrió modifica- 
ciones de fondo debido a 
que fue ya reestructurado 
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totalmente en 1979 y a 
partir de esa facha refleja 
ya las nuevas tendencias 
impositivas. La verdadera 
novedad es el capitulo por 
el que se gravan los ingre- 
sos por obtención de pre- 
mios, tales como los pre- 
mios de loteria, rifas, sor- 
teos y pronósticos deporti- 
vos. El impuesto contem- 
plado en este nuevo capítu- 
lo es exactamente el mis- 
mo que estaba anterior- 
menta en una ley especial y 
que funciona a base de una 
retenci6n sobre el premio; 
es decir, no se trata de que 
estos ingresos se acumu- 
len a los demás ingresos de 
las personas físicas. Surge 
entonces la duda acerca 
del motivo por el cual se in- 
corporó este capitulo a la 
ley ya que el impuesto si- 
gue funcionando de la mis- 
ma manera, y en mi opini6n 
la razón de esta incorpora- 
ción es la de que teniendo 
este impuesto ya dentro 
del impuesto sobre la renta 
la acumulación de estos 
ingresos en el futuro será 
tan ~610 cuestión de elimi- 
nar el actual sistema de re- 
tencibn. 

1.5 Título V, de los residentes 
en el extranjero con ingre- 
sos provenientes da fuen- 
tes de riqueza ubicadas en 
territorio nacional.- Este 
nuevo título es un ejemplo 
de limpieza fiscal puesto 
que dá con toda claridad 
loselementos de la relación 
tributaria en el caso de 
ingresos obtenidos por re- 
sidentes en el extranjero 
provenientes de fuentes de 
riqueza ubicadas en el país; 
es decir, se definen clara- 



mente el sujeto del impues- 
to, el objeto del impuesto la 
base y la tasa del impuesto 
en cada uno de los casos 
contemplados. Es muy im- 
portante aclarar que otro 
de los cambios significati- 
vos en la actual ley es el 
consistente en que el crite- 
rio de nacionalidad ya no 
sirve para determinar el su- 
jeto del impuesto; es decir, 
los mexicanos residentes 
en el extranjero, sean per- 
sonas físicas 0 morales, no 
causan impuesto en Méxi- 
co por el simple hecho de 
ser mexicanos sinoque se 
regulan con los sujetos 
extranjeros dentro de este 
título siempre y cuando ob- 
tengan ingresos provenien- 
tes de fuentes de riqueza 
ubicadas en el país. 

2. De las sociedades mercantiles 

2. Base del impuesto.- El 
artículo 10 de la ley es- 
tablece ahorrados resulta- 
dos a los que debe llegarse 
en la declaración anual de 
las sociedades mercanti- 
les, que son la utilidad fis- 
cal y el restiltado fiscal. La 
utilidad fiscal es el resulta- 
do de restar a todos los 
ingresos de la sociedad las 
deducciones autorizadas; 
una vez así determinada la 
utilidad fiscal se le restan 
cinco conceptos para llegar 
al resultado fiscal que será 
la base del impuesto; estos 
cinco conceptos son: Las 
pkdidas fiscales de otros 
ejercicios (hay entonces 
ahora una diferencia de 
terminología según la cual 
las pérdidas se “dedu- 

cen”, y no se “Amorti- 
zan). las ganancias en 
venta de inmuebles que 
están exentas por haber- 
se invertido en zonas sus- 
ceptibles de desarrollo, 
los dividendos recibidos de 
sociedades mercantiles re- 
sidentes en el país, los 
ingresos por estímulos fis- 
cales y la deducci6n adi- 
cional por reconocimiento 
de inflación que más ade- 
lante se comenta. Este 
cambio es con el objeto 
fundamental de mostrar 
ahora en la ley dos bases 
distintas, la utilidad fiscal 
que es la base para el pago 
de reparto de utilidades a 
los trabajadores y el resul- 
tado fiscal que as la base 
para el pago del impuesto 
al fisco, lo cual quiere decir 
que los cinco conceptos 
anteriores no son dedu- 
cibles para fines del reparto 
de utilidades. Este nukvo 
mecanismo evita por una 
parte la expedición anual 
de oficinas en los que ante- 
riormente tenía que acla- 
rarse que por ejemplo los 
ingresos por estimulos fis- 
cales sí aran gravables para 
fines del reparto de utilida- 
es, y asimismo se deja sen- 
tado que el reconocimiento 
de algunos ingresos que no 
causan impuestos y de al- 
gunasdeduccionesque no 
son un gasto contable no 
afectan el reparto de utili- 
dades a los trabajadores. 

2.2 Autorizaciones mediante 
aviso.-Es cada vez mayor 
la tendencia de la ley del 
impuesto sobre la renta a 
establecer el sistema de 
autorizaciones mediante la 
simple presentación de un 
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aviso, sistema que as ratifi- 
cado por la nueva ley en ca- 
sos como los de cambio de 
opción de manejo del siste- 
ma de ventas en abonos y 
cambio de valuación de in- 
ventarlos; sin embargo hay 
un nuevo mecanismo’ que 
en todos estos casos obli- 
ga a pedir autorización a 
cambiar de opci6n; es de- 
cir, se está evitando al má- 
ximo el juego de cambio de 
opciones mediante la sim- 
ple presentaci6n de avisos. 

:.3 Reconocimiento de la infla- 
ción en el caso de venta de 
inmuebles y de acciones.- 
El artículo 18 de la lay in- 
corpora el reconocimiento 
para las sociedades mer- 
cantiles de los efectos que 
la inflación tiene sobre la 
utilidad en venta de inmue- 
bles y acciones, reconoci- 
miento que a partir de 
1979 estaba ya en la ley 
para las personas físicas. 
Es decir, las empresas que 
vendan inmuebles o accio- 
nes que formen parte de su 
activo fijo determinarán el 
costo de la operación de 
venta ajustando el costo de 
adquisición da sus activos 
con base a un factor que re- 
conoce la inflación por el 
tiempo transcurrido entre 
la fecha de adquisición de 
dichos activos y la fecha de 
su venta. Más aún, en el 
caso de que las axknes 
que venda la sociedad mer- 
cantil sean acciones nomi- 
nativas se reconoce un se- 
gundo ajuste a su costo 
que consiste en considerar 
dentro de dicho costo las 
utilidades de los últimos 
cinco ejercicios que la so- 
ciedad emisora de las ac- 



ciones haya reinvertido, es 
decir que no haya reparti- 
do, ajustadas estas utilida- 
des por el factor de infla- 
ción habido en el tiempo 
transcurrido entre la fecha 
de obtención de las utilida- 
des y la fecha de venta de 
las acciones. Es decir, se 
está reconociendo que en 
el precio de venta de las ac- 
ciones de una empresa que 
no ha repartido sus utilida- 
des influye este hecho 
aumentado por el efecto de 
la inflaci6n. por lo que con 
este mecanismo la influen- 
cia de esas utilidades no re- 
tiradas y de asa inflación 
no impactará la utilidad fis- 
cal de la operación ya que 
ambas situaciones se con- 
siderán como costo de las 
acciones: lo que quiere de- 
cir que esas utilidades no 
retiradas del negocio paga- 
r8n impuesto hasta el mo- 
mento en que efectivamen- 
te se distribuyan a los nue- 
vos propietarios de las ac- 
ciones. Esta situación no 
implica evidentemente un 
reconocimiento total en 
tanto que se consideran 
exclusivamente las utilida- 
des de los últimos cinco 
ejercicios, sin embargo, 
hay también una disposi- 
ción en el sentido de que 
las utilidades capitalizadas 
forman parte del costo de 
adquisición de las acciones 
por lo que si se capitalizan 
las utilidades una vez que 
transcurran los cinco allos 
el reconocimiento de la in- 
fluencia de estas utilidades 
en el precio de venta de las 
acciones será total. 
Cuando la sociedad mer- 
cantil que vende los inmue- 
bles o las acciones lo hace 

como parte de su giro so- 
cial, es decir cuando se tra- 
te de inmobiliarias en el pri- 
mer caso o controladoras 
en el segundo, el artículo 
19 establece un mecanis- 
mo por el que se castiga el 
ajuste por inflación en pro- 
porción al capital ajeno con 
que cuenta el negocio, de- 
bido a que asicomo la infla- 
ción afecta a los activos 
beneficia al mantener pasi- 
vos. 

Pensemos que toda so- 
ciedad mercantil va e tener 
un reconocimiento del im- 
pacto de la inflación en el 
costo de reposición de sus 
activos fijos y en sus acti- 
vos monetarios con la de- 
ducción adicional que más 
adelante comentaremos, y 
Bsto incluye a las inmobi- 
liarias y controladoras; 
pensemos tambi6n que al 
ajuste al costo de los in- 
muebles y de las acciones 
que ahora estamos tratan- 
to pretende desgravar la 
utilidad en venta da estos 
activos que se deriva de la 
inflaci6n. lo cual nos lleva 
al siguiente cuadro: alio 
con alio se reconocerá con 
la deducción adicional la 
pérdida sufrida por el im- 
pacto de la inflación, ha- 
ciendo deducible fiscal- 
mente esta pérdida; al ven- 
der inversiones no moneta- 
rias como los activos fijos y 
las inversiones en ac- 
clones, se reconocerá con 
el primer ajuste al costo la 
revaluación que ha sufrido 
Bste como efecto de la 
inflación; finalmente, al 
vender acciones se recono- 
cerá con el segundo ajuste 
al costo la parte que Bste 
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ha ganado por las utilida- 
des reinvertidas e,: !î so- 
ciedad emisora. De tal for- 
ma que con estos tres me- 
canismos el fisco deja de 
percibir impuestos por el 
reconocimiento de las p& 
didas originadas por la 
inflación, de las “utilide- 
des” originadas por el 
mantenimiento de inver- 
siones que aumentan su 
valor monetario por la pro- 
pia inflación, y de las “utili- 
dades” originadas pordivi- 
dendos reinvertidos en el 
negocio. 

Sin embargo, el permitir el 
ajuste al costo de in- 
muebles para las inmobi- 
liarias y de acciones para 
las controladoras, es de 
hecho permitir a estas 
empresas, además, la reva- 
luación de sus inventarios, 
lo cual parece inequitativo 
para las demás empresas. 
Más adelante se verá que 
otro mecanismo de recono- 
cimiento de la inflación es 
el que consiste en hacer ya 
asequible la valuaci6n de 
los inventarios por el m&o- 
do de últimas entradas pri- 
meras salidas, m&odo que 
obviamente no es aplicable 
a inmobiliarias y controla- 
doras; por esta razón no 
hay tal inequidad en este 
caso. 

2.4 Traslacibn del IVA para fi- 
nes de deducibilidad.- Se 
incorpora como requisito 
de de~ducibilidad de 
compra*, gastos e inver- 
siones el que el proveedor 
traslade el IVA en términos 
de ley. Se está buscando 
con ésto el que los causan- 
tes ejerzan la presión nece- 



saria pera ayudar al fisco a 
evitar la evasión de esta 
importante fuente de 
ingresos al erario. 

2.5 Deducción adicional. - La 
inflación afecta fundamen- 
talmente en dos renglones: 
activo fijo y activos mone- 
tarios (inversiones en valo- 
ras de renta fija, cuentas 
bancar.ias y cuentas por 
cobrar: básicamente). En 
el primer caso, mediante la 
depreciaci6n se castigan 
las utilidades en la medida 
necesaria para que una vez 
que tenga que reponerse el 
activo se tengan los me- 
dios para ello, de forma tal 
que la depreciación as la 
medida de las utilidades 
que no deben repartirse 
para evitar la descapitaliza- 
ción al tener que reponer 
los activos. En una época 
de inflación ésto se logra 
depreciando cada año no 
la parte proporcional del 
costo de adquisición sino 
del costo de reposición. Al 
aceptar la ley del impuesto 
sobre la ~renta ~610 la 
depreciación del costo de 
adquisición, la descapitali- 
zación se estará derivando 
60% hacia el fisco y los 
trabajadores vía impuesto 
sotjre la utilidad, impuesto 
sobre los dividendos y re- 
parto de utilidades a los 
trabajadores; el 40% res- 
tante hacia los accionistas 
en un dividendo de ficción 
ya que tarde o temprano 
deberá regresar para afron- 
tar las necesidades de re- 
posición. 

En el caso de los activos 
monetarios la pérdida del 
valor de la moneda repre- 

senta una pérdida real que 
de no ser reconocida fis- 
calmente estará también 
descapitalizando al nego- 
cio al imposibilitarlo para 
enfrentar con pesos deva- 
luados sus nuevas necesi- 
dades de inversión. 
Obviamente el efecto 
contrario, es decir un efec- 
to favorable, se da al man- 
tener pasivos en época de 
inflación. 

El camino directo para re- 
conocer fiscalmente los 
hechos anteriores sería el 
de permitir la depreciaci6n 
sobre el costo de reposi- 
ción, la deducci6n de re- 
servas complementarias 
de activos monetarios y la 
acumulación de reservas 
complementarias de pasi- 
vos monetarios. Obvia- 
mente estos mecanismos 
implicarían para el fisco y 
para los causantes altos 
costos contables a los se- 
gundos y de control al pri- 
mero. Para evitar Bsto se 
escogió el sistema de 
índices de precios para de- 
terminar la cifra con la que 
deben castigarse las utili- 
dades de un ejercicio para 
evitar la descapitalización, 
cifra que as deducible para 
fines de determinar el im- 
puesto sobre la renta, no 
es deducible para el rapar- 
to de utilidades a los traba- 
jadores y no es una pérdida 
registrable contablemente. 
Respecto de este último 
punto, entra paréntesis, 
me parece que sería muy 
recomendable que nues- 
tros organismos profe- 
sionales pensaran en la po- 
sibilidad de aceptar esta 
deducción adicional con- 
tablemente con objeto de 
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que las empresas pe- 
quenas y medianas, tan 
agobiadas por los proble- 
mas de la inflación, el cre- 
cimiento de la producci6n 
y el inherente derrumbe de 
la preparación del personal 
administrativo medio, pu- 
dieran cumplir con la obli- 
gación de reexpresar sus 
estados financieros, desde 
luego con los complemen- 
tos y adaoptaciones nece- 
sarias. 

El mecanismo adoptado 
por la ley consiste enton- 
cas en aplicar a los activos 
monetarios promedio por 
ario natural la tasa de infla- 
ción oficial de ese aRo 
(28% en 19801, a las 
depreciaciones y amortiza- 
ciones el porcentaje de 
inflación acumulada (28% 
para lo adquirido en 1980, 
54% para lo adquirido en 
1979 y 79% para lo ad- 
quirido de 1978 hacia 
atrás), y restando a las dos 
cifras anteriores la tasa de 
inflación del año aplicada a 
los pasivos promedio 
128% en 19801. 
Esta deducción contempla 
algunas situaciones adi- 
cionales. No se consideran 
los activos monetarios 
contratados en moneda 
extranjera ya que se supo- 
ne que en este caso hay 
una protección contra la 
inflación, pero injustamen- 
te sí se consideran los pa- 
sivos en moneda extranje- 
ra; se excluyen los pasivos 
por impuesto sobre la ren- 
ta y reparto de utilidades 
los cuales obviamente no 
son un financiamiento de 
la inflación; se excluyen 
los pasivos por IVA e im- 
puestos retenidos ya que 



en estos casos el causante 
es un mero recaudador en 
favor del fisco: y, desde 
luego, el reconocimiento 
por lo que hace a los acti- 
vos fijos es parcial en tanto 
que parte de 1978, fecha 
a partir de la cual se empa- 
26 fiscalmente con esta 
deducción. aún cuando s6- 
lo hasta 1981 alcanzó casi 
plenamente sus objetivos. 

2.6 Valuación a últimas entra- 
das primeras salidas.- Se 
hace ahora sí asequible el 
cambio de mktodo de va- 
luación de inventarios al de 
últimas entradas primeras 
salidas, con la única 
restricción de que el efecto 
en la utilidad del ejercicio 
del cambio no se deduce 
fiscalmente en dicho ejer- 
cicio sino en los poste- 
riores y en la medida en 
que se reduzcan los inven- 
tarios finales; ésto se debe 
a que en el ejercicio del 
cambio el inventario final 
quedará subvaluado afec- 
tando el costo de ventas 
del ejercicio siguiente al 
absorberse dicho inventa- 
rio subvaluado, efecto que 
sin embargo se contrarres- 
tará con la sobrevaluación 
de dicho costo por las 
nuevas mercancías com- 
pradas y consumidas o 
vendidas; de manera que 
en el supuesto de que el in- 
ventario final del ejercicio 
siguiente al del cambio no 
disminuye estaremos ante 
el supuesto de que ese in- 
ventario inicial subvaluado 
no se consumió o vendió y 
por tanto no se di6 la parte 
negativa del efecto del 
cambio. De cualquier for- 
ma, el metodo de últimas 

entradas primeras salidas 
estará funcionando plena- 
mente por la mercancía 
comprada a partir del ejer- 
cicio siguiente al del cam- 
bio. 

3.1 Actividades empresariales.- 
Se elimina la exención que 

estaba en la fracción XII 
del artículo 49 de la ley 
con lo que ahora la utilidad 
obtenida por las personas 
físicas en actividades 
empresariales se regula to- 
talmente en este título y se 
acumula a los demás ingre- 
sos. Este as el paso defini- 
tivo a la globalización de 
los ingresos de las perso- 
nas físicas. 

3.2 Ingresos por arrendamien- 
to de inmuebles.- La de- 
ducción “ciega” para es- 
tos ingresos se aumenta 
del 30% al 50% lo que as 
un reconocimiento del tre- 
mendo impacto de la infla- 
ción en esta actividad. 

3.3 Ingresos por venta de ac- 
ciones.- Se autoriza en es- 
te caso el segundo ajuste 
al costo de las acciones 
por reconocimiento de las 
utilidades reinvertidas en 
la sociedad emisora, tal co- 
rno se comentó ya en el 
punto 2.3 de las socieda- 
des mercantiles. 

I 4. Artículos transitorios 
I 

4.1 Regímenes especiales de 
tributación.- Se plantean 
los pasos necesarios para 
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eliminar en 1982 los 
regímenes especiales de 
constructoras y de empre- 
sas ganaderas y agrícolas. 
Por lo que respecta a esta 
última me parece un absur- 
do invitar a estos causan- 
tes a desmembrarse y 
darles plazo de un año para 
hacerlo; además de que 
parece menos importante 
para el País la actividad de 
estas empresas que la de 
ios transportistas la cual se 
seguirá beneficiando en 
198’2 en favor de quienes 
yá sabemos. 

5.1 Empresas que cerraron su 
ejercicio social del 31 de 
octubre en adelante.- Es- 
tas empresas podrán efec- 
tuar la deducción adicional 
con las reglas de 198 1 en 
la declaración anual que 
deberán presentar en este 
aA0. 

5.2 Requisitos de facturación 
de causantes menores.- Se 
dan las reglas que deberan 
observarse en las facturas 
de los causantes menores 
para fines del IVA, y con- 
secuentemente por lo co- 
mentado en el punto 2.4 
son también las reglas para 
deducir fiscalmente estas 
facturas. 

5.3 Factor diario de ajuste: 
Puesto que las tablas para 
ajustar el costo de activos 
fijos y acciones en caso de 
venta contemplan tan ~610 
el tiempo transcurrido en 
afios entre la compra y la 



venta, se publica una tabla 
de factores diarios que 
contempla periodos meno- 
res de un MO. 

Conclusiones 

Por todo lo anterior podemos 
resumir la filosofía de los cambios 
en la ley del impuesto sobre la ren- 
ta en los siguientes principios, los 
cuales al serlo del principal orde- 
namiento fiscal lo son por ello de 
la política tributaria en su conjun- 
to, y esta suposición es Aida sal- 
vo que se demuestre que no hay 
una politica en este respecto, lo 
que en mi.?pinión es lo que menos 
puede afirmarse de la presente ad- 
ministraci6n de gobierno. 

l.- Definicibn de la persona 
física como el sujeto del impuesto.- 
Este principio abarca tanto la ten- 
dencia a tratar a las personas mo- 
rales como un puente entre el fis- 
co y sus socios 0 accionistas 
(“transparencia fiscal”) como a 
gravar lo menos posible las utilida- 
des que son reinvertidas en la per- 
sona moral. La culminaci6n de es- 
te principio se dará al eliminar las 
tasas de impuesto definitivo (co- 
mo el 21% sobre dividendos), ce- 
so en el que el impuesto pagado 
poi la persona moral será estricta- 
mente un mero anticipo. 

II.- Reconocimiento del impacto 
de la inflación.- Este reconoci- 
miento es nuevo para las socieda- 

des mercantiles ya que para las 
personas físicas existía ya en los 
casos de enajenación y en las re- 
ducciones anuales en la tasa efec- 
tiva de la tarifa de impuestos de 
personas físicas. 

III.- Estrechamiento de la fisca- 
lizaci6n.- La tendencia a eliminar 
regímenes especiales de tributa- 
ción y a aumentar la presión sobre 
causantes menores, aunadas al 
aumento en la equidad tributaria 
comentado en las dos conclu- 
siones anteriores, permiten 
vislumbrar el fondo de la actual 
política tributaria: la ampliación 
del espectro de contribuyentes en 
favor de la equidad y proporciona- 
lidad de la carga fiscal. Bienvenida 
la política y su continuidad. 
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